
 
 
 
 
 
 
 

 



  

  
POSIBLES RESPUESTAS A LAS SOLICITUDES DE INFORMACIÓN  

   
1. No es de su competencia  
En el caso de que la solicitud recibida sea competencia de otra Unidad de Enlace, se le
notifica al solicitante su improcedencia y se le orienta para que dirija su solicitud a la
Unidad de Enlace del Sujeto Obligado que posee la información solicitada.  

  
Para mayor información, consulte el último párrafo del artículo 27 de la Ley de Acceso
a la Información Pública del Estado de Zacatecas y fracción XI del artículo 36 de su
Reglamento.  
  
El solicitante recibe una notificación de canalización, porque la información que solicitó 
no se encuentra en los archivos de esa instancia.  
  
El solicitante recibe la notificación y genera el acuse en formato PDF.  
  

 

  
  
El solicitante puede seleccionar una o varias dependencias sugeridas para reenviar su
solicitud, como se muestra en la pantalla siguiente:  



 

  
  
2. Requerimiento de aclaración y/o complemento  
El solicitante recibe una notificación de que su solicitud requiere de una aclaración  y/o
complementación porque no contiene todos los datos necesarios.  
   
Para continuar con el trámite es necesario que complete y/o aclare la información que
solicita.  
  
Véase artículo 27 antepenúltimo párrafo de la Ley de Acceso a la Información Pública 

  
  

 

  
  

Para el requerimiento de aclaración se genera una notificación en formato PDF.  
  



  
 

  
  
2.1. Notificación de improcedencia  
Si el solicitante no responde al requerimiento de aclaración dentro del plazo establecido
de 5 días hábiles, el sistema indicará que el proceso ha terminado automáticamente y
en este supuesto, el solicitante recibirá la notificación correspondiente por el
vencimiento del plazo y el sistema INFOMEX  genera un acuse en formato PDF para
indicar que la solicitud se desecha por incumplimiento al requerimiento.  

  
Consulte el artículo 27 penúltimo párrafo de la Ley de Acceso a la Información Pública 

  
Si el solicitante no proporciona los datos requeridos en la prevención posteriormente
recibirá una notificación de que su solicitud es improcedente.   
  
  
  



 

  
El solicitante recibe la notificación correspondiente y genera el acuse en formato PDF. 

  
  
  
 

  
  
  
  
  
  
  



2.2. Respuesta a la aclaración   
Si se recibe del solicitante la información complementaria la Unidad de Enlace continua
con el trámite para dar respuesta a la solicitud de información.  
  
Nota: Cuando se está en espera de la información complementaria se interrumpe el 
plazo para resolver la solicitud y una vez que esta se presenta se reinicia el conteo
para dar respuesta a la solicitud.  
  
Se despliega un apartado en donde el solicitante puede presentar la aclaración que le
fue requerida y enviarla para que se pueda continuar con el trámite.  
  
  
Fundamento artículo 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública  
  

 

  
3. Información disponible vía Internet.  
Cuando la información solicitada se trate de información pública que debe ser difundida
de oficio misma que se encuentra en los sitios de Internet.  
  
El solicitante recibe una notificación de información disponible públicamente con la
correspondiente orientación para que pueda localizar y consultar la información
solicitada debido a que esta es pública.  
  
La información de oficio que debe aparecer en el Portal de Internet es la establecida en 
el artículo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública.   

  



 

  
  
4. Información Inexistente.  
Se informa al solicitante que la información solicitada no existe en los archivos de la
Unidad de Enlace.   
  

 

  
El solicitante recibe la notificación correspondiente y genera el acuse en formato PDF. 



 

  
Para mayor información puede consultar el artículo 25 de la Ley de Acceso a la
Información Pública y la fracción X del artículo 36 de su Reglamento.  
  
  
5. Información Reservada  
Se notifica al solicitante que la información requerida se encuentra clasificada como
reservada por lo que no es posible entregarla.  
  
Artículos 18 y 19 de la Ley de Acceso a la Información Pública y 26, 27, 28, 30 y 33 de
su Reglamento.  

  



 

  
El solicitante recibe la notificación correspondiente dentro de un plazo de 20 días
hábiles y se le genera su acuse en formato PDF.  

  
 

  
  
6. Información Confidencial  
Se notifica al solicitante que la información requerida se encuentra clasificada como
confidencial  por lo que no es posible entregarla.  
  
Mayor información en los artículos 18, 20 y 21 de la Ley de Acceso a la Información
Pública y 29, 30, 31 y 33 de su Reglamento.  
  

  



 

  
  
El solicitante recibe la notificación correspondiente y genera el acuse en PDF.  

  
 

  
  
  
7. Notificación de Prórroga  
Se notifica al solicitante antes del vencimiento del plazo para la entrega de la
información que la Unidad de Enlace hará uso de la prórroga de diez días hábiles, para
su entrega, por mediar circunstancias que hacen difícil reunir la información solicitada.  

  



Puede remitirse al  artículo 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública.  
  

 

  
El solicitante recibe la notificación de prórroga y genera el acuse en formato PDF  

  
  

 

  
  
8. Información disponible  
El solicitante recibe la notificación de que su información esta disponible y debe
seleccionar el medio para que le sea entregada.  
  



Procedimiento establecido en el artículo 36, fracción VIII del reglamento de la Ley de
Acceso a la Información Pública para el Poder Ejecutivo.   
  
En este apartado, también se indican los costos según sea el caso.  
  
  

 

  
  
8.1 Información disponible para consulta   
Cuando el solicitante elige consultar directamente la información en los archivos
disponibles recibe la notificación del lugar en donde puede consultar.  
  
 

  
  
  
  



8. 2 Información disponible vía INFOMEX  
En el caso de que el solicitante seleccione la opción Consulta vía INFOMEX-Sin 
costo la Unidad de Enlace genera la respuesta sin costo y el solicitante recibe la
respuesta final  a través del Sistema.  
  

 

  
El solicitante recibe la notificación de entrega en donde se especifica la fecha de
entrega de la información.  
  
8.3. Información disponible con costo  
En el caso de que el solicitante seleccione un medio que genere costo, el paso
siguiente será la expedición de una Orden de Pago en formato PDF.  
  

  

  



El solicitante recibe la notificación de pago en formato PDF y procederá a la realización
de este; de conformidad con las especificaciones descritas en dicha notificación.  

  
Para mayor información puede consultar el  artículo 69 Bis de la Ley de Hacienda del
Estado de Zacatecas, que contiene la lista del costo a pagar por los materiales
reproducidos.  
  
  
 

  
  
El solicitante deberá hacer llegar a la Unidad de Enlace la notificación del pago
realizado en un plazo no mayor a  60 días hábiles.  
  
  
  



 

  
La Unidad de Enlace recibirá la notificación del pago realizado, por el medio que ésta
determine, procediendo al registro y entrega de la información.  
  
  
Con el registro del pago el sistema genera el comprobante de pago para la Unidad de
Enlace y el solicitante recibe el archivo adjunto de respuesta Terminal.  
  

 

  
  
10. Rechazo por falta de pago  
Cuando la Unidad de Enlace no recibe el comprobante del pago realizado por el
solicitante en el tiempo establecido para ello, la solicitud  se toma como asunto
concluido.  
  
  
  
  
  
  
  




